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Tronca

Atribución de imagen: Ángel Castaño con 
IA Dall-e

En español: Tocón

[ sustantivo femenino ]

Tocón de árbol con sus raíces.

• Cuando jicieron el regadío cortaron muchas encinas, y las troncas las llevaron toas pallá pa la Colá.

• Amos a descansal un poquino. Siéntate en esa tronca y saca la bota, que yo me pongo en esta piedra.

• Esa leña de tronca arde mu bien, ¿d'ánde te l'han traío?

Campos semánticos: Arboles Partes de una planta

Origen: Latín. Nos entró a través del castellano antiguo. Es español inusual.

Etimología:

Del latín truncus (tronco) que dio en el estándar tronco y tronca, esta última con idéntico significado, aunque 
no es usual en castellano.
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